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Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de veinticinco de junio de dos mil catorce.

001032/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la c_

-n lo sucesivo LA RECURRENTE, -en __kgontra.-d_e la falta de respuesta del
AYUNTAMIENTO DE TECAMAUG, en lo _éoﬁdﬂ_céﬁte EL SUJETO OBLIGADO, se

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién

procede a dictar la presente resolucién, \cogni_base en lo siguiente:
 RESULTANDO

L. El veintiocho de abril de dos iriil catorce, LA RECURRENTE presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informaaon Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO sohatud de informacion publica registrada con el numero
00057/T ECAMAC/IP/2014 mediante la cual solicité acceder a la informacién que se

transcribe:

“solicito saber cuénto gana por quincena la presidenta municipal del
ayuntamiento” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
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IL De las constancias que integran el expediente electrénico al rubro anotado, se
advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la

solicitud de informacién pﬁbliéa.

I1I. Inconforme con esa falta de respuesta el veintiocho de mayo de dos mil catorce,
LA RECURRENTE interpuso recurso de revisiéh, el :'cual-" fue registrado en EL
SAIMEX y se le asigné el niimero de exped1ente 01032/INFOEM/IP/RR/2014 en e

que expreso comor:
Acto impugnado:

“Falta de respuesta a mi petlcnén de mformacnén,” (sic)

Motivo de inconformidédé :

“El dia 28 de abnl del afio en curso solicite informacién que debe ser publica,
hasta el momento no me han contestado, el plazo méximo para pedir prorroga
era el d1a 23-de mayo, y hasta el momento no he recibido informacién de

ningun tipo.” (sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro
del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn, Trémite y Resolucidén de
las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisidn que

deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

siguiente imagen:

7
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el veintiocho de
mayo de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SU]ETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del veintinueve
de mayo al dos de junio del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
enviado; por ende, el Administrador del Sistema informaé a'ééta\_ponenda que no se

presentd informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:

RESPUESTA

G

ALA SOLICITUD -

0 0 )

De click en ia figa def archivo adjunto paca atrirlo
PTG :

JMPRIBMR EL ACHSE -
. mm fonen POF

" AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

TECAMAC, México a 03 de Junio da 2014
Nombre del solicitante:
Folio de ia solicitud: 00057/ TECAMAC/IR/2G14

NO SE ENVIG INFORME DE JUSTIFICACION.

ATENTAMENTE
Administrador del Sistemna

4de 31




Recurso de Revision: 01032/INFOEM/IP/RR/2014

recurrente: - [

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

CeeLa m hadnfs
P Hon de Datos P ess Estsdago

Comisionada Ponente; EVA ABAID YAPUR

HO SE ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION

V. El recurso de que se trata, se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios y con fundamento en el artlculo 75 de la ley dela materia, se
turné a través de EL SAIMEX a la Comlslonada EVA ABAID YAPUR a efecto de

que formulara y presentara al Pleno el pro_yecto de resoluc1on correspondiente; y,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competenaa. Este Inst1tuto de Transparenaa, Acceso a la Informacidn
Pablica y Protecc1on de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocel_'_ y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por
LA RECURRE‘N."I‘E conforme a lo dispuesto en los articulos 6, fraccién IV de la
Constltucmn Pohtlca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constltucmn Politica del Estado Libre y Soberano de Mex1co, 1,
fraccion V; 56, 60, fracciones Iy VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
10, fracciones I, VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuld
la solicitud 00057/TECAMAC/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpu"égto dentro del plazo de
quince dias habiles a que se refiere el articulo 72 de: Ia Ley de Transparenma y Acceso

a la Informacién Publica del Estado de México y Mumaplos, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrémca por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectlvo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,
contados a partir del dia siguiente. de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en

atencién a los siguientes argumentos:

La solicitud _de ..écéésQ'r-a la informacién publica fue presentada el veintiocho de abril
de dos mil‘_géltbrc'e; por lo que el plazo de quince dias concedidos al SUJETO
OBLIGADO,.. ﬁor el articulo 46 de la ley en cita, para dar respuesta a aquélla
transcurrié del veintinueve de abril al veintiuno de mayo de dos mil catorce, sin
contar el tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de mayo de dos mil catorce,
por corresponder a sabados y domingos; ni uno y cinco de mayo de dos mil catorce,
por ser inhabiles conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso

a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
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Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Estado Libre y Soberano de México

“Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece.

Por consiguiente, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia
otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de ré{}isién transcurrio6 ciel
veintidds de mayo al once de junio de dos mil catorce, sin: contar el veinticuatro,
veinticinco, treinta y uno de mayo, uno, siete y ocho de ]umo ‘del mismo afio, por

corresponder a sabados y domingos, respectwament_e. =

En ese sentido, al considerar la fecha en -'qﬁe se _i'egistré la solicitud de informacidn
pablica, asi como el dia en qué'”é'e- fégistré el recurso de revision, que fue el
veintiocho de mayo de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al
rubro anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se

refiere el preceptoz_le__g_a__l_er‘l cita.. -

En sustento a lo anterlor es aplicable el CRITERIO 0001-11 emitido por el Pleno del
Instituto de Transparenc1a, Acceso a la Informacién Publica y Proteccidén de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periddico oficial del
Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinticinco de agosto de dos mil once,
pagina seis, Seccién Segunda, que dice:

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE

REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 72 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece

el plazo de 15 dfas para interponer el recurso de revisién a partir del dia

siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta recaida a su solicitud sin
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que se establezca excepcién alguna tratdndose de una falta de respuesta del
sujeto obligado. Asf, el articulo 48, parrafo tercero establece que cuando no se
entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 dias establecidos en
el articulo 46 (o siete dfas més si solicité prorroga), se entendera por negada la
solicitud y podra interponer el recurso correspondiente. Entonces, resulta
evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera
la ficcién legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para
impugnar esa negativa comienza a correr el dia siguiente de“aquel en que
venza el termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna
excepcién a la temporalidad tratindose de negativa ficta.. " -

Precedentes: )
015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrma Araceli Garcia Morén, :

01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011 Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myma Araceh Garcia Morén.

01522/INFOEM/IP/RR/2010 20 de enero de 2011.Por Unanimidad de los
Presentes. Ponente: Conusmnada Miroslava Carrillo Martinez

00015/INFOEM/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011. Mayoria de 2 Votos Ponente:
Comls1onado A Arcadlo Sanchez Henkel.

00406/INFOEM/IP/RR/2010 29 de marzo de 2011 Mayorla de 3 Votos
Ponente; Comlsmnada Miroslava Carrillo Martinez.”

CUARTO. 'Proc_gdibilidad. El recurso de revision de que se trata es procedente, toda
vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién I, del articulo 71 de la ley de la

materia, que ala letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
L Se les niegue la informacién solicitada;

II...

Il...

v.”

8 de 31




Recurso de Revision:  01032/INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

napasencia, Accens a4 Informackon Pibtics ¥
ates Personatos dal Ctasa do México y Muniilos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revisién, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar:.la ;ééquSfa 4 la solicitud de
informacién publica, lo que se traduce en una negativa a pfbpordonar la informacién

plblica solicitada.

Asimismo, de la revisién del escrito :d_é _.mterpééicién se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de los élémentds. formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia Y Acceso a la Informaaon Piblica del Estado de México y
Municipios, en atenc:lon a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

QUINTO. Estucho y resolucmn del asunto. Con la finalidad de efectuar el estudio
de este asunto, es de suma importancia recordar que LA RECURRENTE solicité a
EL SUJETO OBLIGADO le informara cuénto gana por quincena la Presidenta

Municipal.

No obstante la solicitud de informacién pablica EL SUJETO OBLIGADO fue omiso

en notificar la respuesta, por ende, LA RECURRENTE expresé como motivo de
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inconformidad que aquél fue omiso en notificar la respuesta a su solicitud de

informacidn pablica. El cual es fundado.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmacién que antecede, es de
suma importancia precisar que de la solicitud de mformac1on pubhca se aprecia que
LA RECURRENTE fue omiso en sefialar el penodo respecto del cual pretende
obtener la mformac1on solicitada; esto es asi, toda vez que tnicamente solicité se le
informara el monto de lo que gana qumcenalmente la Presidenta Municipal; por
ende, este Organo Colegiado concluye que_ Ia informacién de mérito, es la generada

en la quincena anterior a la presentacién de la solicitud de informacién pablica.

Ahora bien, considerando qué la so_lic_fitud de informacién publica fue presentada el
veintiocho de abril de dos mil cétorcé, por lo que se concluye que el periodo por el
que LA RECURRENTE _solicité'.la informacién publica es la correspondiente a la

primera quincena de abril de dos mil catorce.

En otra te51tura, e:s_. de destacar que la materia elemental del acceso a la informacién
publica, consisi_té. en que la informacién solicitada conste en un soporte documental
en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones,
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier
registro en posesion de los SUJETOS OBLIGADOS, sin impoftar su fuente o fecha
de elaboracién; los que podran estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales,

electrénicos, informaticos u hologréficos; en términos de lo previsto por la fraccién
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Estado de Mexico y Municipios, que establece:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por:

(-.)

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios,
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o “bien cualquier
registro en posesién de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de
elaboracién. Los documentos podrén estar en .medios. escritos, impresos,
sonoros, visuales, electrénicos, informaticos u holograﬁcos, y

( )II

Recurrenve: [

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

En sustento a lo anterior, es aplicab_le el Criter_io_-' 02.8-10, emitido por el Pleno del

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un documento
en especifico, si ésta tiene una expresién documental, el sujeto obligado
deberd entregar al particular el documento en especifico. La Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica Gubernamental tiene por
objeto garantizar el acceso a la informacién contenida en documentos que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por
cualquier titulo; que se entienden como cualquier registro que documente el
ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar
su fuente o fecha de elaboracién. En este sentido, cuando el particular lleve a
cabo una -solicitud de informacién sin identificar de forma precisa la
documentacién especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien
pareciera que mas bien la solicitud se constituye como una consulta y no como
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, pero su respuesta puede
obrar en algin documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una
interpretacién que le dé una expresién documental. Es decir, si la respuesta a
la solicitud obra en algiin documento en poder de la autoridad, pero el
particular no hace referencia especifica a tal documento, se deberd hacer
entrega del mismo al solicitante.

Expedientes:

Instituto Federal de Acceso a la Informad__én y Proteccién de Datos, que establece:
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2677/09 Comision Federal para la Proteccién Contra Riesgos Sanitarios -
Alonso Gémez-Robledo V.

2790/09 Notimex, 5.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentacién ~ Angel Trinidad Zaldfvar

2731/10 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S. A de C.V. - Sigrid
Arzt Colunga”

Por otra parte, es de destacar que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicacién a
lo dispuesto por el 41 de la ley de la materié, __séip t_ien_‘e. el deber de entregar la
informacién solicitada, en los términos e1;1. que:. la hubiese generado, posea o
administre; esto es, que no tiene el deber'de- procéSarIa, resumirla, realizar calculos o
investigaciones, en su mtensmn de satzsfacer su derecho de acceso a la informacidn
publica; lo anterior 1mp11ca que una, vez entregado el soporte documental en que
conste la informacién correspondera al particular efectuar las investigaciones

necesarias para obtener lamformacién que desea conocer.

En sintesis, eliéler',,echd de acceso a la informacién publica se satisface en aquellos
casos en qﬁ'e:.se entregue el soporte documental en que conste la informacion publica,
toda vez qlielll__bsf.SU]ETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, poseer o
administrar la informacién publica con el grado de detalle que se sefiala en la
solicitud de informacién publica; esto es, que no tienen el deber de generar un

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informacién publica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogia el Criterio 09-10, emitido por el
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que

dice:
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“Las dependencias y entidades no estin obligadas a generar documentos ad
hoc para responder una solicitud de acceso a la informacién. Tomando en
consideracién 1o establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica Gubernamental, que
establece que las dependencias y entidades sélo estaran obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades
no estan obligadas a elaborar documentos 4d hoc para atender las solicitudes
de informacién, sino que deben garantizar el acceso a Ia inlfof’r‘nacién con la
de dar satisfaccién a la solicitud presentada.

Expedientes:

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién - Alonso Lu]ambm Irazébal

1751/09 Laboratorios de Biol6gicos y Reactlvos de- Mex1co S.A.deCV. -

Maria Marvéan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolog1a ]acquelme Peschard
Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienday Crechto Pubhco Angel Trinidad Zaldivar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerolog1a Jacqueline Peschard Mariscal”

Bajo estas considera’éiones, este érgano Colegiado arriba a la plena conviccién de que
la informacién sohatada la podra obtener LA RECURRENTE de la némina que
genera de manera qumcenal EL SUJETO OBLIGADO.

Lo anterior 'es)asi', toda vez que la némina es el documento que permite verificar el
nombre, cargo, categoria o clase de éste, sueldo, deducciones, los conceptos de éstos,
sin perjuicio de que existan datos que actualicen algiin supuesto de clasificacién,
pues la ciudadanfa puede conocer el monto que se paga a cada servidor publico en
relacién al cargo que desempefia, asi como las responsabilidades inherentes a su

cargo con lo que se beneficia la transparencia.
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Luego, ante la omisién de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de
informacion publica se procede al estudio de su naturaleza juridica, esto es si aquél
genera, posee o administra; para tal efecto se cita los articulos 1, parrafo primero, 3,
fraccion XXX, y 289, parrafo cuarto, del Cédigo Financiero del Estado de México y

Municipios, que establecen:

“Articulo 1. Las disposiciones de este Cédigo son de orden piblico e interés
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México
y municipios, en el ambito de sus respectlvas competencnas

()

Articulo 3. Para efectos de este Céd.lgo, Ley de Ingresos del Estado y del
Presupuesto de Egresos se entendera por

()

XXXII. Remuneracién: A los pagos' hechos por concepto de sueldo,
compensaciones, gratificaciones, habitacién, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquier otra percepcién o prestacién que se entregue al servidor
piblico por su.trabajo. Esta definicién no sera aplicable para los efectos del
Impuesto sobre Erogacwnes por Remuneraciones al Trabajo Personal;

(--)

Articulo 2_89. e

Los: servidores ptiblicos, recibirdn una remuneracién adecuada e irrenunciable
por el desempeno de su empleo, cargo o comisién de cualquier naturaleza, que
serd determinada anualmente en los presupuestos que correspondan, dichas
remuneraciones deberan ser publicadas en la Gaceta de Gobierno o en la Gaceta
Municipal. Ningun servidor ptblico podra percibir cantidad mayor a la del
superior jerarquico, ni remuneracién que no haya sido aprobada por la
Legislatura o por el Ayuntamiento correspondiente, ni compensacién
extraordinaria que no haya sido incluida en el presupuesto correspondiente.

(..
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De la interpretacién sistematica a los preceptos legales en cita, se advierte que las
disposiciones previstas en el Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios,

son aplicables a los ayuntamientos; por lo tanto, lo son al de Cocotitlan.

De este mismo modo, sefiala que por remuneracion sé::.i_"c‘:onsideran los pagos
efectuados por concepto de sueldo, compensacion¢$, grahﬁcacmnes, primas ~incluye
prima vacacional-, comisiones, prestaciones en esp_.é:'éié y éﬁélqﬁier otra percepcién o
prestacién que se entregue al servidor pﬁblico_'ﬁor_._ su trabajo, en este tiltimo rubro se

incluye el pago de aguinaldo.

Y también contemplan que todo servidor publico, le asiste el derecho de percibir el
pago de remuneraciones por el cargo, empleo o comisién que desempefian en una
institucidn publica; percepcién que serd determinado anualmente en el presupuesto

de egresos.

Asimismo, :se} cita la fraccién XIX, parrafos: tercero y cuatro, del articulo 31 de la Ley
Organica Municipai del Estado de México, establece como una atribucién de los

ayuntamientos:

"Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

(...)

XiX...

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberan sefialar la
remuneracion de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisién de
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad,
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia,
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sujetandose a lo dispuesto por el Cédigo Finandiero y demas disposiciones
legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Sindicos,
Regidores y servidores ptblicos en general, incduyendo mandos medios y
superiores de la administracién municipal, serdn determinadas anualmente en
el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetaran a los lineamientos
legales establecidos para todos los servidores piiblicos mumapales

( )!I

Este articulo establece que dentro de las funciones de uin‘Ayuntamiento se encuentra
la de establecer las remuneraciones que corresponden a cada uno de las personas que
mediante un empleo, cargo o comisién, presten un servicio personal subordinado al

ayuntamiento.

Por otra parte, es necesario c1tar el segundo parrafo, del articulo 351 del Cédigo

Financiero del Estado de Mex1co y Mun1<:1p1os, que establece:

“Articulo 351..

Los Ayuntanuentos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos,
deberan pubhcar en la "Gaceta Municipal” de manera clara y entendible, todas
y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo
aprobadas ‘para los miembros del ayuntamiento y para los servidores publicos
en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administracién
municipal, a més tardar el 25 de febrero del afio para el cual habra de aplicar
dicho presupuesto...”

Los preceptos legales que anteceden establecen como deber de EL SUJETO
OBLIGADO que una vez que se apruebe su presupuesto de egresos, publique en la
Gaceta Municipal de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que

lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del
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ayuntamiento y para los servidores ptiblicos en general, incluyendo mandos medios

y superiores.

Por ello, se concluye que las disposiciones previstas tanto en el Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios, como en la Ley Orgénica Ml,:r'iicipal de esta entidad
federativa, son aplicables al Ayuntamiento de Tecamac, snmsmo, que los servidores
publicos adscritos al referido Ayuntamiento les as1ste el derecho de recibir el pago de

remuneraciones por el empleo, cargo o comisién que desempenan.

Por otra parte, también es necesario citar los artzculos 27, 29, 33, inciso b), del mismo
modo que fracciones V y VI 60 128 y 129 del Bando Municipal de Tecamac, que

dicen:

“Articulo 27. El g0b1ern0 mun1c1pal lo ejercera el Ayuntamiento y la ejecucién
de sus acuerdos. corresponder4 4 la Presidenta Municipal quien preside el
Ayuntamiento v dn'lge la administracién pablica municipal. El Ayuntamiento
esta mtegrado por una Presidencia Municipal, una Sindicatura y Trece
Regidurias, quienes seran electos segtin los principios de mayoria relativa y de
representamén proporcional, con las facultades y obligaciones que las leyes les
otorgan. -
()
Articulo 29. Corresponde a la Presidencia Municipal a través de su Titular la
ejecucion de los acuerdos del Ayuntamiento.
(...)
Articulo 33. La administracién municipal se ejercer4 sus atribuciones a través
de:
b) La Presidencia Municipal.
A su vez el Presidente Municipal ejercera sus atribuciones, por si o por
acuerdo delegatorio y tendra bajo su mando las siguientes dependencias de la
administracién ptblica municipal:
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(.)

V.- Tesoreria Municipal;
VI.-Direccién de Administracion:

(e
Articulo 60. El Ayuntamiento administrar4 por conducto de la Direccién de

Administracién los recursos humanos, materiales y de servicios con eficiencia,
eficacia y transparencia y de acuerdo a los presupuestos, objetivos y
programas aprobados de las distintas &reas que conforman la Admuustraaén
Piblica Municipal. :

Le corresponderd, establecer y difundir entre las dependenaas de la
Administracién Publica Municipal, las politicas y procedimientos necesarios
para el control eficiente de los recursos humanos,‘ad_mix_}istiativos, materiales
técnicos y de servicios generales que se proporcionan a las aéreas y unidades
administrativas en todas sus moda]idades, con la.previa autorizacién del
presidente.

La Direccién de Administracion a51gnara a las chstlntas dependencias de la
administracién piblica el personal que requieran para el cumplimiento de sus
funciones Ilevando el registro del mismo y; en coordinacién con la Tesorerfa
Municipal, efectuard el pago de los salarios; implementara programas de
capacitacién; atenderd las- relaclones laborales; efectuara las compras que
requieran las dependenc1as de la Administracién Pdblica Municipal y en
general cumplira con todas sus atribuciones, de conformidad con las normas
juridicas aplicables en cada materia.

Todas las ‘personas que soliciten del Ayuntamiento, realizar Servicio Social,
pertenecientes’ a instituciones ptblicas o privadas, que beneficien a la
comunidad, ‘estaran bajo el control y supervision de la Direccidn de
Administracién.

()

Articulo 128. La Administracién de la Hacienda Péblica Municipal estara a
cargo de la Tesoreria Municipal de conformidad con las disposiciones legales
aplicables y esta facultada, para iniciar tramitar y resolver el procedimiento
Administrativo de ejecucién para abatir el rezago de las contribuciones.
Articulo 129. La hacienda ptiblica municipal se integra por:

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio;

II. Los capitales y créditos a favor del Municipio, asi como los intereses y
productos que generen los mismos;

I1I. Las rentas y productos de todos los bienes municipales;
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IV. Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes Federales y
Estatales;

V. Las contribuciones y demas ingresos determinados en la Ley de ingresos de
los Municipios, los que dedlare la Legislatura del Estado y todos aquéllos que
por cualquier tftulo legal reciba; y

VI. Las donaciones, herencias y legados que reciba.

El Municipio a través de la Tesoreria Municipal, como. Gnico drgano
recaudador, se encargara de la recepcién de los i ingresos mumclpales y llevara
cabo las erogaciones del Municipio, de confom:udad con las dlsposu:lones

legales aplicables.
(...)”

De los preceptos legales insertos, se obtiene que la ejecucién de los acuerdos del
Ayuntamiento de Tecamac, lo ef_eétﬁ_a ‘el Presidente Municipal, quien para el
cumplimiento de las funciones se aukilia.':‘entre otros de la Tesoreria, asi como de la

Direccién de Administracidn. . = =

Luego, es facultad : d'e" --la“-D'ire.c'i'c.ién de Adfninistracién de Tecamac administrar los
TeCursos humanos, matenales y de servicios con eficiencia, eficacia y transparencia y
de acuerdo a los presupuestos objetivos y programas aprobados de las distintas
areas que confqrman la Administracién Pablica Municipal; del mismo modo que
asignar a las distintas dependencias de la administracién publica el personal que
requieran para el cumplimiento de sus funciones, llevando el registro del mismo y en

coordinacién con la Tesoreria, efectiia el pago de los salarios; entre otras.
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Por otra parte, es de subrayar que administracién de la Hacienda Piiblica Municipal
es de la competencia del Tesorero Municipal, asi como recaudar los ingresos

muricipales y realizar las erogaciones a cargo del Municipio.

Lo anterior, permite a este éigano Garante arribar a la conciﬁ'sién relativa a que las
disposiciones previstas tanto en el Cddigo Fmanaero del ..... E stado de México y
Municipios, como en la Ley Orgéanica Mun1c1pa1 de esta entldad federativa, son
aplicables al Ayuntamiento de Tecdmac, en el que ex1ste un Presidente Municipal, a
quien le asiste el derecho de recibir el pago__de remuneraaones por el empleo, cargo o

comisién que desempefia.

Por otra parte, es de suma 1mportanc1a destacar que los ayuntamientos con entes

fiscalizables, en termmos de Io prev1sto por la fraccién II del articulo 4 de la Ley de

Artlculo 4 Son su]etos de fiscalizacién:

(...)
IL. Los muruc1plos del Estado de México;

(...)"

Asimismo, es de destacar que al Organo Superior de Fiscalizacién de estén entidad
federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integracién del
Informe Mensual 2014, en términos la fraccidn XI del articulo 8 de la Ley de

Fiscalizacién Superior del Estado de México, que sefiala:
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“Articulo 8, El Organo Superior tendré las siguientes atribuciones:

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas
para las acciones de control y evatuacién, necesarios para la fiscalizacién de las

cuentas publicas y los informes trimestrales;

..y

Asi, conforme a los Lineamientos para la Integraaon del Informe Mensual 2014,
establecidos por el Organo Superior de Flsca11zac1on, : .—pubhcados en la direccién
electrénica www.osfem.gob.mx/~, EL SU]ETO OBLIGADO tiene el deber de
generar una némina de manera qumcenal v conforme aI formato establecido para tal

efecto, como se observa de la siguiente | unagen e S




Recurso de Revision:  01032/INFOEM/IP/RR/2014

recurrerve:. [

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

Instituts de Transparsncis, Accesa o L informacion Piblica ¥
Protaccion d4 Bales Personabes del Extado do Méxica y Municiplos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

gy

b

22de 31




Recurso de Revisién:  01032/INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

o o
Pmbﬂ«uu wuwna 3 dol Est mdom »co, Musigiglos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Luego, del formato que antecede se obtiene que la némina se integra por la siguiente
informacion: Municipio, Departamento, periodo de pago, niimero de empleado,
nombre, R.F.C, categoria, clave de ISSEMYM del empleado, dias laborados, niimero
de cuenta bancaria, percepciones, deducciones, neto a pagar, firma del empleado, asi
como de la persona que la elabord, revisd, del mismo modo que del Tesorero.

Documento que se elabora por quincenas.

Bajo estas consideraciones, este Organo Coleglado concluye que el Presidente
Municipal, le asiste el derecho a obtener el pago de sus remuneraciones por el
empleo, cargo o comisién que tiene. a51gnado pago que se reporta en la némina
quincenal; razdn suficiente para aﬁrmar que la informacidn solicitada, constituye
informacién publica, toda vez que Ia genera, posee y administra EL SUJETO
OBLIGADO en el e]erc1c1o de sus funcxones de derecho publico, razén por la que se
actualiza la hlpotesls-_normat_lva prev1sta en los articulos 2 fraccion V, 11 y 41 de la
Ley de Transpéiréncia'-y'-Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Mun1c1p10s, de ah1 que aquél tiene la obligacién de entregar la ndmina, al particular

en ejercicio de su derecho a la informacién a través de EL SAIMEX.

Por otra parte, es de destacar que el pentltimo pérrafo del articulo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios,
establece como deber de los sujetos obligados de hacer ptblica toda la informacién
respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos publicos, ya que

este precepto legal establece:

23 de 31




Recurso de Revisién: 01032/ INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE TECAMAC

Tk BHuta 04 THAnapanent b, RECHLO d 13 Inlormaci
Fratoeeitn d Balos Porsonales dol Evlace de Mécco y M

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

“Articulo 7...

Los sujetos obligados deberan hacer ptiblica toda aquella informacién relativa a
los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos
publicos, asf como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos. a

()

En esta tesitura, se concluye que el pago de remun"ei’aéidr‘le.éb' sueldo a los servidores
puablicos, se efectia con recursos publicos; por ta:ato, el pago de éstas constituye
informacién publica, en términos de lo chspuesto por el penultimo parrafo del

articulo 7 de la ley de la materia.

Ahora bien, tomando en c;_pnsiii:létac__iéri‘ ciué EL SUJETO OBLIGADQO fue omiso en
entregar la respuesta a lasohatudde ﬁormadén publica, es evidente que infringié
en perjuicio de LA-RECU‘RRENT“E su derecho de acceso a la informacién publica; en
consecuencia, para resarqr este derecho se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a
entregar a este v1a EL SAIMEX en version puiblica la némina de la primera quincena

de abril de dps\mﬂ catorce, de la Presidenta Municipal de Tecamac.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogfa, los criterios emitidos por el Comité de
Informacion del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federacién que a

continuacién se citan:

Criterio 01/2003,

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. CONSTITUYEN
INFORMACION PUBLICA AUN Y CUANDO SU DIFUSION PUEDE |
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AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el articulo
13, fraccién IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informacién
Plblica Gubernamental establece que debe clasificarse como informacién
confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusién pueda
poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe
reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podria encuadrar la relativa a las
percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores publicos, ello no obsta
para reconocer que el legislador establecié en el articulo 7:de ese mismo
ordenamiento que la referida informacién, como una 0b11gac10n de trasparencia,
deben publicarse en medios remotos o locales de comumcaqén electrénica, o
que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un
servidor publico por desarrollar las labores que les son encomendadas con
motivo del desempefio del cargo respecto. Const1tuyen informacién pablica, en
tanto que se trata de erogaciones que reahza un’ 6rgano del Estado en base con
los recursos que encuentran su orlgen en mayor medida en las contribuciones
aportados por los gobernados R

Clasificacion de informacién 2/2003-A derwada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos”

Criterio 02/2003,

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, SON INFORMACION
PUBLICA AUN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE
SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUELLOS. De la interpretacién
31stemat1ca de lo prev1sto en los articulos 3%, fraccién 1I; 7%, 9% y 18, fraccién 11, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica
Gubernamental se advierte que no constituye informacién confidencial la
relativa a los ingresos que reciben los servidores piblicos, ya que aun y cuando
se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusién no se
requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos
de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposicién del
publico a través de medios remotos o locales de comunicacién electrénica, tanto
el directorio de servidores ptblicos como las remuneraciones mensuales por
puesto incluso el sistema de compensacién.

Clasificacién de informacién 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por
Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”
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Luego, es indispensable destacar que la némina que EL SUJETO OBLIGADO tiene
el deber de entregar serd en versidén pliblica; esto es, que omitira, eliminard o
suprimira la informacién personal de los funcionarios como Registro Federal de
Contribuyentes, clave del Instituto dé Seguridad Social del Estado de México y
Municipios, nimero de cuenta bancaria, los descuentos que se reahcen por pension
alimenticia, deducciones estrictamente personales o cualqmer otro dato que pongaen

riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona

En efecto, toda la informacién relativa. éit.‘uh:‘a pgféona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye'im dato pers"onal en términos de los articulos 4
fraccién VII de la Ley de Protecmon de Datos Personales del Estado de México y 25
fraccion I de la Ley de Transparencua y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; pQI con31gu1ente, se trata de informacién confidencial, que

debe ser protegida po_f 1__o__s~suje';t_o's'. obligados.

Asimismo, cle la versmn pubhca debera dejarse a la vista de LA RECURRENTE los
siguientes elementos de informacién piblica: monto total del sueldo neto y bruto,
compensacuones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de
servicio de telefonia celular, el nombre del servidor publico, el cargo que desempefia,
area de adscripcién, niimero de empleado y el periodo de la némina respectiva,

basicamente.
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En este contexto, el hecho de que la informacién piiblica solicitada contenga datos
personales susceptibles de ser protegidos mediante su versidén publica, ello no
implica que esta circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificacidn.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacién s1stematlcamente a los articulos
19, 25 fraccién I, 29 y 30 fraccién III de la Ley: deTransparenc1a y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Mun1c1plos, numerales CUARENTA Y
SEIS, asi como CUARENTA Y OCHO. de los Lmeamxentos para la Recepcion,
Tramite y Resolucién de las Solicitudes __de Acceso a la Informacién, asi como de los
Recursos de Revisién que deb_leréh 'O_Eégfi(ar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacnon Piiblica del Estado de México y Municipios,
PRIMERO, CUARTO, QﬁINTd 'SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de los Criterios para
la clasificacién de la mformacmn Pablica de las Dependencias, Orgamsmos
Auxiliares y Fldelcomlsos Publicos de la Administracién Prblica del Estado de
México, se c:onclu)_‘re'_que para que la clasificacién de la informacion pueda surtir
todos sus efectos "jnuridicos, es necesario que se efectie mediante el acuerdo del
Comité de Inf&macién de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de cumplir con los

siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los

municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o
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titular de la unidad de informacién, asi como por el titular del érgano de
control interno.

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el Gnico competente,
para aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

Para el supuesto de que la informacién solicitada s"é:_':'tgate de informacion
confidencial, el titular de la Unidad de mforrr}a‘c'i_(")né loturnara al Comité de
Informacidn, para su analisis y resolucién. :_' s

El acuerdo de clasificacién que emlta el. Cormte de Informac1on, debera estar
fundado y motivado, por tanto se expresara un razonamiento légico que
demuestre que la informacién se __subsqme en la hipotesis prevista en la
fraccion I del articulo 25 de.ia"l'ey de' la ﬁiateria

El acuerdo de cla51f1camon, debera contener ademés los siguientes requisitos:
lugar y fecha de la resoluaon, nombre del solicitante, la informacién
solicitada, el ntmero de acuerdo del Comité de Informacién, el informe aI
sohc1tante que tlene el derecho de interponer el recurso de revisién y el plazo

para mterponerlo los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADOQ, ha de notificar a LA
RECURRENTE.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafo décimo séptimo

fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48,
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56, 60 fraccion VII, 71 fraccién I'y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE v\

PRIMERO. Es procedente el recurso de rev1sxon y fundado el motivo de

inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE en termmos del Considerando

Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar la informacién publica
solicitada a través de solicitud con ntmero de folio 00070/TECAMAC/IP/2014, en

version publica: -

“1. La nomina de I_tz primera quincena de abril de dos mil catorce, de la
Presiden ta:f\/[uhicipa'l* de Tecimac
2. El acuerdo de clasificacion que emita el Comité de Informacién de EL

SU]ETO OBLIGADO i

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, de
los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de

Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revisién que deberén observar
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los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo

de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a LA RECURRENT E y hégase déu"su conocimiento que

en caso de considerar que la presente resolucwn le- causa algun perjuicio, podra

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aphcables, de acuerdo alo

estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacion

Pablica del Estado de México y Municipios.

AST LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR'LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA. /
CARRILLO MARTINEZ FEDERICO GUZMAN TAMAYO; Y JOSEFINA ROMAN
VERGARA EN LA VIGESIMO TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL

VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIQO
TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.

EVA ABAID YAPUR ARRILLO MARTINEZ

SIONADA COMISIONADA
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSQ DE REVISION 01032/INFOEM/IP/RR/2014.
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